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JUZGADO VEINTISIETE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN: 386 
RADICACIÓN:    11001-33-35-027-2022-00059-00 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: CLARIVEL HERRERA SOSA (en representación de su 

hija KAREN TATIANA BAYONA HERRERA) 
DEMANDADA: LA NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA-EJÉRCITO 

NACIONAL 
ASUNTO:    Requerimiento previo a admisión demanda 
 
Bogotá, D.C., diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
Previamente a la admisión de la demanda, ofíciese a la Dirección de Talento Humano del 
Ejército Nacional para que en el término de cinco (5) días, contado desde el día siguiente 
al recibo de la respectiva comunicación, certifique el último lugar geográfico de prestación 
de servicios del soldado profesional José Andrés Bayona Ramírez, quien en vida se 
identificó con la cédula de ciudadanía No. 74.814.299. 
 
Por secretaría, líbrese el respectivo oficio y remítase por el medio más expedito al buzón 
de notificaciones judiciales de la entidad demandada. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

HUMBERTO LÓPEZ NARVÁEZ 
Juez 
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